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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante Raúl Fernando Murillo Yepes  

Demandado Erika Nayir Santos Luna  

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00012-00 

 

En atención al memorial allegado por mensaje de datos al buzón de correo 

electrónico el día 22 de julio de 2020, mediante el cual la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga deja a disposición de este despacho el vehículo de PLACAS 

HMT437 de propiedad de la ejecutada ERIKA NAYIR SANTOS LUNA, se pone de 

presente a dicho organismo que en virtud de lo establecido en la Circular 

PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura- 

Presidencia, es al Inspector de Tránsito de Bucaramanga a quien debe dejar a 

disposición el vehículo ya mencionado.  

 

Por otra parte, es importante resaltar que teniendo en cuenta que el vehículo se 

encuentra en el Parqueadero La Principal S.A.S., es dicho establecimiento el 

responsable del automotor, hasta tanto sea nombrado un auxiliar de la justicia que 

cumpla con la función de secuestre.   

 

NOTIFÍQUESE 
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